
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210035800

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta brindada por
el Patrullero Rigoberto Murillo Mosquera (pág. 95), en la que indica las razones por la cual el
vehículo MBP-143, fue dejado en las instalaciones del parqueadero J&L Sede 2. 

Para tal finalidad, insértese dicho documental en el micrositio dispuesto por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  la  notificación  por  estado  electrónico  de  la  presente
providencia.

Por lo demás, en cuanto a la documental obrante a pagina 98, téngase en cuenta que
resulta  innecesario  remitir  la  documental  requerida,  habida  cuenta  que  la  persona
responsable ya se pronuncio al respecto. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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